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1.0 OBJETIVO 
 

Proporcionar en forma eficaz y oportuna la Hoja Única de Servicios del ISSSTE, que solicita el trabajador 
o familiar derechohabiente, con la finalidad de efectuar el trámite de retiro de fondos  jubilación, pensión o 
integrar antigüedad ante el ISSSTE. 

 
2.0 ALCANCE 

 
Aplica desde que el trabajador o familiar derechohabiente con derecho a una pensión por parte del 
ISSSTE, se presenta a la Dirección de Recursos Humanos con la Solicitud de licencia prejubilatoria, 
hasta la conclusión del trámite con la entrega de la Hoja Única de Servicios (HUS), para tramitar pensión, 
jubilación o para integrar antigüedad ante el ISSSTE. 

 
3.0 ABREVIATURAS Y DEFINICIONES  

 
Deudo: Beneficiario de un bien. Vinculo por afinidad familiar o consanguinidad, incluyendo la adopción, el 
matrimonio y otras relaciones familiares duraderas. 
EEHUS: Encargado de la Elaboración de la Hoja Única de Servicios. 
EUP: Expediente Único de Personal. 
FOVISSSTE: Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado. 
HUS: Hoja Única de Servicios, documento en el que se comunica el periodo de aportaciones al fondo de 

pensiones del ISSSTE, de un trabajador el cual sirve como certificación para pensiones, jubilaciones e 
indemnizaciones globales. 
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Identificación oficial: Documento con el que una persona física puede acreditar su identidad; para los 
efectos de estas Reglas los documentos aceptables son: Credencial para votar, Pasaporte, Cédula 
profesional, Cartilla del servicio militar nacional. 
Indemnización global: Importe económico que el ISSSTE liquidará al trabajador o familiar 

derechohabiente, por concepto de no poder acreditar una pensión o jubilación. 
ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Jubilación: Trámite que se realiza cuando el trabajador ha cumplido con el mínimo de cotización ante el 

ISSSTE, (considerando el esquema que para este rubro tiene considerado la Ley del ISSSTE). 
Pensión: 

 Por cesantía: Cuando el trabajador es mayor de 60 años de edad con un mínimo de 10 años de 

cotización efectiva, puede tramitar su pensión ante el ISSSTE. 
 Por muerte: Para tal efecto el trabajador deberá de tener un mínimo de 15 años de cotización para que 

su viudo (a) pueda obtener la pensión.  
 Por invalidez: Cuando el ISSSTE expide el Certificado de Invalidez RT-09, el trabajador tendrá derecho 

a una pensión conforme a los años de cotización con un mínimo de 15 años, (Considerando el esquema 
que para este rubro tiene considerado la Ley del ISSSTE).  

 De retiro por edad y tiempo de servicio: Para tal efecto el trabajador deberá tener un mínimo de 15 

años de cotización y los años de edad cumplidos al momento del trámite, (Considerando el esquema 
que para este rubro tiene considerado la Ley del ISSSTE). 

Periodo de aportaciones al fondo de pensiones del ISSSTE: Lapso de tiempo e importe de cuotas y 

aportaciones por parte del trabajador y la organización, bajo los conceptos en deducible de los conceptos 
02 y 04, del Comprobante de Percepciones y Deducciones. 
SESEQ: Servicios de Salud del Estado de Querétaro. 
SIAP: Sistema Integral de Administración del Personal. 
Sistema THEOS: Sistema operativo instalado en el servidor de nómina. 
Trabajador o familiar del derechohabiente: Es el trabajador activo, o no activo y en caso de su 

fallecimiento el familiar derechohabiente, que requieren de la HUS para efectuar la pensión ante el 
ISSSTE. 

 
4.0 POLÍTICAS 
 

4.1    Será responsabilidad de la Subdirección de Relaciones Laborales a través del EEHUS, atender en 
forma eficaz y oportuna la expedición de las Hojas Únicas de Servicios, solicitadas por los 
trabajadores o familiares derechohabientes. 

4.2   El trabajador o familiar derechohabiente, deberá entregar al EEHUS la documentación para la 
elaboración de la HUS: Acta de nacimiento (actualizada no mayor a un año), Clave Única de 
Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave, 
comprobante de domicilio, copia de la identificación oficial y talones de pago que acrediten los 
periodos laborados del año 2000 hacía atrás, donde vendrán acreditados los pagos y periodos de 
aportación al ISSSTE. 

4.3   En el caso de que el ISSSTE solicite la HUS, para acreditar los periodos de cotización del trabajador 
en la dependencia, ya sea para trabajadores que estén activos o no activos, el EEHUS deberá 
elaborarla. 

4.4   El EEHUS solicitara el expediente del trabajador para verificar la documentación y entregar los 
documentos del trabajador generados del trámite de pensión o jubilación, debidamente enlistados, 
al Responsable del Archivo del EUP para mantenerlos actualizados.  

4.5    El EEHUS, deberá llenar y verificar que coincidan los datos del trabajador en la HUS, con los datos 
actualizados del EUP y con los documentos que acredite el trabajador o familiar derechohabiente. 

4.6    En el caso de muerte del trabajador la fecha de baja definitiva, será la de su fallecimiento. 
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4.7    En el caso de invalidez del trabajador la fecha de baja será al vencimiento de la quincena en que 
reciban de parte del ISSSTE la notificación y el certificado médico RT-09, 

4.8    El EEHUS, deberá entregar al trabajador o familiar derechohabiente, la HUS con logotipo de la 
Dependencia, en original, sin tachaduras, raspaduras, y con la firma autógrafa del Subdirector de 
Relaciones Laborales. 

4.9     Será responsabilidad de la Dirección de Recursos Humanos, certificar el Aviso de baja del 
Trabajador y el último Comprobante de percepciones y deducciones. 

4.10 El EEHUS, deberá responsabilizarse del último Comprobante de percepciones y deducciones 
recibido por el trabajador o familiar derechohabiente y devolverlos al finalizar los trámites. 

4.11 La autoridad competente para designar lo conducente a cada caso del trabajador o familiar 

derechohabiente será el ISSSTE (Cuando corresponda una jubilación o Indemnización global), 
Seguro de vida institucional (Seguros), FOVISSSTE, (Vivienda) y PENSIONISSSTE (SAR). 

4.12 Será responsabilidad del EEHUS, llevar el registro, control y archivo de las Hojas Únicas de 
Servicios expedidas a los trabajadores o familiares derechohabientes. 

 
5.0 RESPONSABILIDADES 

 
5.1 Director de Recursos Humanos: 

 

5.1.1 Apoyarse de la Subdirección de Relaciones Laborales y de la Subdirección de 
Sistematización del Pago, para atender los asuntos de su competencia y despacho de los 
mismos con base a la normatividad vigente. 

5.1.2   Firma y controlar la expedición de documentos de identificación personal y certificación de 
servicios, así como promover el goce de las prestaciones económicas, sociales y demás 
servicios laborales a que tiene derecho el trabajador adscrito a SESEQ. 

5.1.3 Establece políticas para vigilar la recopilación documental a través de los Expedientes Únicos 
de Personal (EUP) a fin de conformar la historia laboral de los4 trabajadores de SESEQ. 

 
5.2 Subdirector de Relaciones Laborales: 

 
5.2.1   Regular el otorgamiento de las prestaciones que se brindan al personal de SESEQ como un 

beneficio al servicio que presta, aplicando la normatividad vigente. 
5.2.2   Mantener actualizada la información del trabajador, derivado de su relación laboral en el 

organismo. 
5.2.3   Validar la emisión de las HUS estampando su firma. 
 

5.3 Encargado de la elaboración de la HUS: 
 

5.3.1    Actualizar el presente procedimiento de acuerdo a las modificaciones emitidas en los 
lineamientos del ISSSTE en relación a la Hoja Única de Servicios  

5.3.2   Asesorar e informar al trabajador o familiar derechohabiente de los trámites que deberá 
realizar y ante que Instituciones, así como los documentos que necesitará y como 
solicitarlos a la Dirección de Recursos Humanos, los cuales le serán entregados en la 
Subdirección de Relaciones Laborales. 

5.3.3   Revisar que las solicitudes de licencia prejubilatoria contengan anexa la documentación para 
la elaboración de la HUS, y que el trabajador tenga la edad y la antigüedad necesaria para 
poder jubilarse o pensionarse. 

5.3.4    Informar al trabajador de ser el caso, que de acuerdo al análisis realizado a su solicitud de 
licencia prejubilatoria, no cumple con el binomio “edad – años de servicio”, por lo anterior 
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que el ISSSTE puede negar la pensión por no cumplir con lo estipulado en la Ley del 
ISSSTE. 

5.3.5   Registrar en bitácora las copias de las Solicitudes de licencia prejubilatoria, recibidas en la 
Subdirección de Relaciones Laborales y solicitar el Expediente de los trabajadores 
registrados, mediante el Vale para préstamo de expedientes, al Responsable de archivo del 
EUP. 

5.3.6   Realizar análisis en el EUP, y en el sistema THEOS para iniciar el llenado de la HUS y 
considerar las licencias sin goce de sueldo, las bajas y reingresos. 

5.3.7 Concluido los 3 meses de licencia prejubilatoria el trabajador deberá entregar su último 
comprobante de percepciones y deducciones al EEHUS para estar en posibilidad de realizar 
la Certificación. 

5.3.8   Realizar la certificación del aviso de baja del trabajador, esto sellando y anotando leyenda de 
certificación en hoja tamaño carta, fotocopiando el original del aviso de baja del trabajador. 

5.3.9 Compilar la documentación generada en un fólder y entregarlo al trabajador o familiar 
derechohabiente para que realice los trámites correspondientes mencionados en el rubro 
5.4.6 

5.3.10 Entregar documentos de los trabajadores generados del trámite de pensión o jubilación, 
debidamente enlistados, al responsable del archivo para mantener los EUP actualizados. 

 
5.4 Trabajador o familiar derechohabiente: 

 
5.4.1 Investigar en la Subdirección de relaciones laborales la documentación administrativa 

requerida para los trámites de jubilación ante el ISSSTE, para la gestión del cobro de 
seguros ante METLIFE (Para los Trabajadores Estatales), y ante la Aseguradora ARGOS 
(para los Trabajadores Federales), así como los trámites ante FOVISSSTE y 
PENSIONISSSTE-SAR. 

5.4.2    Elaborar la solicitud de licencia prejubilatoria, dirigida al Director de Recursos Humanos. 
5.4.3 Anexar la Documentación para la elaboración de la HUS en la Solicitud de licencia 

prejubilatoria y entregarlos a la Dirección de recursos humanos, para iniciar el trámite. 
5.4.4   Integrar la documentación administrativa para formar el expediente que utilizará para su 

tramité ante diversas Instituciones y conservarlo para cualquier trámite o aclaración que 
llegará a presentarse. 

5.4.5   Informar el trabajador a sus familiares derechohabientes que en el caso de su defunción, que 
trámites legales deberán realizar, ante que Instituciones y que para hacerlos deberá 
asesorarse y solicitarlos a la Dirección de recursos humanos. 

5.4.6   Presentar los documentos solicitados a continuación para realizar los trámites respectivos en 
las instituciones:  

 
 Delegación del ISSSTE.- Para iniciar el trámite de su jubilación y/o pensión. 
 Seguro de vida institucional.- Para que le sea cubierto el importe de su seguro del 

retiro, siempre y cuando se cumpla con lo establecido por la aseguradora con el total de 
tiempo de aportaciones designadas en la póliza. 

 FOVISSSTE.- Devolución del 5% de aportaciones del trabajador de su fecha de ingreso 

a 1991. 
 PENSIONISSSTE.- Dependencia donde se administran las cuentas del Sistema de 

Ahorro para el Retiro (SAR), donde podrá recuperar económicamente los saldos que a 
su favor le manifieste sus estados de cuenta. 
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Documento requerido  

Delegación 
del 
ISSSTE 
 

Seguro de  
Vida 
Institucional 
 

FOVISSSTE  PENSIONISSSTE 

1 Original de HUS x x x x 

2 
Comprobante de percepciones 
y deducciones último -
certificado- 

x x x x 

3 
Aviso de baja del Trabajador -
certificado- 

x x x x 

4 
Acta de nacimiento actual -
original- 

x x x   

5 
2 fotografías blanco y negro 
actual 

x x     

6 Copia de identificación oficial x x x x 

7 Copia CURP x x x x 

8 Copia comprobante domicilio x x x x 

9 
Acta de defunción -original- (En 
caso de trámite de pensión o 
viudez) 

x x x x 

10 
Acta de matrimonio - original-- 
(En caso de trámite de pensión 
o viudez) 

x x x x 

11 

Oficio de tramite para el cobro 
del seguro de retiro -emitida 
por la Subdirección de 
relaciones laborales- 

  x     

12 Original del FUM   x x   

13 
Original de Hoja e FOVISSSTE 
-emitida por la Subdirección de 
Relaciones Laborales-     

x   

14 
Concesión de Jubilado -emitida 
por el ISSSTE-     

x x 

15 
Constancia de no adeudo -
otorgado por el titular de 
FOVISSSTE-     

  x 

16 
Estado de cuenta del SAR -
original-     

  x 

17 
Documento de autorización 
para cobro del SAR -emitido 
por el ISSSTE-     

  X 
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6.0 PROCEDIMIENTOS O DOCUMENTOS RELACIONADOS  

  

U400-DRHSRL-P16 Procedimiento para la integración y control del Expediente único de personal. 

U400-DRHSRL-P17 Procedimiento de préstamo para la consulta del Expediente único de personal. 

Anexo 1 Hoja Única de Servicios (HUS). 
Anexo 2 Vale para préstamo de expedientes.  
Anexo 3 Comprobante de percepciones y deducciones (Certificado el último).  
Anexo 4 Aviso de baja del Trabajador (Certificado). 

  Anexo 5 Solicitud de licencia prejubilatoria.  
  Anexo 6 Relación de documentación para integrar el EUP.  

   

7.0 REFERENCIAS 
 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 

Constitucional. 

Ley Federal del Trabajo. 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro. 
Ley de la Administración Publica Paraestatal del Estado de Querétaro. 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro.  
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

denominado Servicios de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ).  
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ).  
Manual de Organización General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro.  
Condiciones Generales de Trabajo (Vigentes). 
Reglamento del Sistema Nacional de Afiliación y Vigencia de Derechos, de la Base de Datos Única de 

Derechohabientes y del Expediente Electrónico Único del ISSSTE, D.O.F. (10-VI-2011). 

 
8.0 DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 
 
8.1 Procedimiento para la elaboración y expedición de la Hoja Única de Servicios del ISSSTE 
 

RESPONSABLE 
No.  

ACT. 
DESCRIPCIÓN 

Trabajador/Familiar 
derechohabiente 

 
1 

Entrega la solicitud de licencia prejubilatoria y 
Documentación para la elaboración de la HUS a la 
Dirección de Recursos Humanos. 
 

Dirección de Recursos 
Humanos 

2 

Recibe solicitud de licencia prejubilatoria y la 
Documentación para la elaboración de la HUS y turna a la 
Subdirección de Relaciones Laborales. 
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Subdirección de Relaciones 
Laborales 

3 

Firma acuse de recibido de la solicitud de licencia 
prejubilatoria, y entrega copia al EEHUS junto con la 
documentación para la elaboración de la HUS. 
 

Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

 

4 

Recibe copia de solicitud de licencia prejubilatoria, junto con 
la Documentación para la elaboración de la HUS, 
Registra y solicita el EUP, mediante vale para préstamo de 
expediente, al Responsable de Archivo del EUP. 
 

Ver: Procedimiento de préstamo para la consulta del 

Expediente Único de Personal U400-DRHSRL-P17. 

 

5 

Recibe, analiza y verifica en el THEOS y EUP, que no haya 
incidencias que afecten y resten tiempo de antigüedad al 
Trabajador como licencias sin goce de sueldo, renuncia o 
reingreso. 
¿El Trabajador tuvo alguna incidencia? 
 

5.A 

Si. Resta a la fecha de ingreso el tiempo que el trabajador 

no cotizó al ISSSTE por disfrute de licencia, así mismo en el 
caso de renuncia o reingreso. Pasa a la actividad No. 6. 
 

5.B 

No. Emite el análisis con el resultado correspondiente ya 

que cumple con el tiempo efectivo. Pasa a la actividad No. 
6. 
 

6 

Transcribe la información requerida en la HUS, revisa que 
no haya errores y los captura en el formato electrónico, 
imprime anverso y reverso en 5 tantos, designa folio y 
recaba firma del Subdirector de relaciones laborales. 
 

Subdirector de Relaciones 
Laborales. 

 
7 

Recibe, firma los 5 tantos de la HUS y entrega al EEHUS. 

Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

 
8 

Recibe firmados los 5 tantos de la HUS y solicita al 
Encargado de Movimientos del ISSSTE el aviso de baja del 
Trabajador. 
 

Encargado de Movimientos del 
ISSSTE 

9 
Recibe la solicitud y entrega el aviso de baja del trabajador 
al EEHUS. 
 

Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

10 

Recibe el aviso de baja del trabajador y le solicita al 
Trabajador/Familiar derechohabiente el último comprobante 
de percepciones y deducciones. 
 

Trabajador/Familiar 
derechohabiente 

11 
Recibe la solicitud y entrega el último comprobante de 
percepciones y deducciones al EEHUS. 
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Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

12 

Recibe el último comprobante de percepciones y 
deducciones, junto con el aviso de baja del Trabajador, las 
5 HUS, y entrega a la Subdirección de relaciones laborales 
para su revisión y firma. 
 

Subdirección de Relaciones 
Laborales 

13 

Recibe el último comprobante de percepciones y 
deducciones, el aviso de baja del trabajador, las 5 HUS, los 
revisa y firma para entregarlo a la Dirección de recursos 
humanos. 
 

Dirección de Recursos 
Humanos 

14 

Recibe el último Comprobante de percepciones y 
deducciones, el Aviso de baja del Trabajador, para su firma 
y certificación, y se los entrega al EEHUS, junto con las 5 
HUS. 
 

Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

15 

Recibe y entrega al trabajador/familiar derechohabiente 4 
HUS originales, comprobante de percepciones y 
deducciones (certificado el último), aviso de baja del 
trabajador (Certificado), asesora donde asistir y que 
trámites debe realizar.   
 

Trabajador/familiar 
derechohabiente 

16 

Recibe, firma el acuse y se presenta al ISSSTE para que 
determine si es acreedor a una indemnización global o a la 
jubilación y se presenta a las demás Instituciones para el 
trámite correspondiente ya que dichas Instituciones serán 
las que determinarán lo conducente al caso. 
 

Encargado de la Elaboración 
de la HUS 

17 

Llena la relación de documentos para integrar a expediente, 
selecciona la documentación sobrante que esta enviando al 
responsable de archivo del EUP y entrega con memorando 
para su integración; avalando con ello el término de la 
relación laboral. 

Ver :  

Procedimiento para la integración y control del Expediente 

único de personal U400-DRHSRL-P16. 

Fin. 
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DIAGRAMA 
 
Procedimiento para la elaboración y expedición de la hoja única de servicio del ISSSTE.

Dirección de Recursos 

Humanos

Subdirección de 

Relaciones Laborales

Encargado de la Elaboración de la 

HUS

Encargado de 

Movimientos del 

ISSSTE

Trabajador/familiar 

derechohabiente

INICIO

Entrega la solicitud de 

licencia prejubilatoria y 

Documentación para la 

elaboración de la HUS a 

la Dirección de Recursos 

Humanos.                        1

Recibe solicitud de 

licencia prejubilatoria y la 

Documentación para la 

elaboración de la HUS y 

turna a la Subdirección de 

Relaciones Laborales.    2

Firma acuse de recibido 

de la solicitud de licencia 

prejubilatoria, y entrega 

copia al EEHUS junto con 

la Documentación para la 

elaboración de la HUS.   3

Recibe copia de solicitud 

de licencia prejubilatoria, 

junto con la 

Documentación para la 

elaboración de la HUS.

registra y solicita el EUP, 

mediante Vale para 

préstamo de expediente, 

al Responsable de 

Archivo del EUP. 4

Recibe, analiza y verifica en el THEOS 

y EUP, que no haya incidencias que 

afecten y resten tiempo de antigüedad 

al Trabajador como licencias sin goce 

de sueldo, renuncia o reingreso.          5

    

¿El Trabajador tubo alguna       

incidencia?

 Resta a la fecha 

de ingreso el 

tiempo que el 

Trabajador no 

cotizó al ISSSTE 

por disfrute de 

licencia, asi 

mismo en el caso 

de renuncia o 

reingreso. Pasa a 

la actividad No. 6.  

                        5.A                         

Emite el análisis 

con el resultado 

correspondiente 

ya que cumple 

con el tiempo 

efectivo. Pasa a 

la actividad No. 

6.

                    5.B

Transcribe la información requerida en 

la HUS, revisa que no haya errores y 

los captura en el formato electrónico, 

imprime anverso y reverso en 5 tantos, 

designa folio y recaba firma del 

Subdirector de Relaciones Laborales.  6

Recibe la solicitud y entrega 

el último Comprobante de 

percepciones y deducciones 

al EEHUS.                        11

                                      

Recibe la solicitud y 

entrega el Aviso de baja 

del Trabajador al EEHUS.

                                        9   

Recibe el Aviso de baja del Trabajador 

y le solicita al Trabajador/Familiar 

derechohabiente el último Comprobante 

de percepciones y deducciones.        10

Recibe el último 

Comprobante de 

percepciones y 

deducciones, el Aviso de 

baja del Trabajador, las 5 

HUS, los revisa y firma 

para entregarlo a la 

Dirección de Recursos 

Humanos.                      13

 Recibe el último 

Comprobante de 

percepciones y 

deducciones, el Aviso de 

baja del Trabajador , para 

su firma y certificación, y 

se los entrega al EEHUS, 

junto con las 5 HUS.     14

Recibe y entrega al Trabajador/familiar 

derechohabiente 4 HUS originales, 

Comprobante de percepciones y 

deducciones (Certificado el último), 

Aviso de baja del Trabajador 

(Certificado), asesora donde asistir y 

que trámites debe realizar.                15

    Llena la Relación de 

documentos para integrar 

a Expediente, selecciona 

la documentación 

sobrante que esta 

enviando al Responsable 

de Archivo del EUP y 

entrega con memorando 

para su integración; 

avalando con ello el 

término de la relación 

laboral.                          17

Recibe, firma el acuse y 

se presenta al ISSSTE 

para que determine si es 

acreedor a una 

indemnización global o a 

la jubilación y se presenta 

a las demás Instituciones 

para el trámite 

correspondiente ya que 

dichas Instituciones serán 

las que determinarán lo 

conducente al caso.      16

SI. NO. 

Ver: U400-

DRHSRL-

P17 .

Ver : U400-

DRHSRL-

P16 

Recibe, firma los 5 tantos 

de la HUS y entrega  al 

EEHUS.

                                        7

Recibe firmados los 5 tantos de la HUS 

y solicita al Encargado de Movimientos 

del ISSSTE el Aviso de baja del 

Trabajador.                                           8

   Recibe el último Comprobante de 

percepciones y deducciones, junto con 

el Aviso de baja del Trabajador, las 5 

HUS, y entrega a la Subdirección de 

Relaciones Laborales para su revisión y 

firma.                                                   12

FIN.
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9.0 CONTROL DE CAMBIOS 
 

REVISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

A 30 Enero 2009 Elaboración del Procedimiento. 

B Agosto 2015 Actualización del procedimiento. 

 
10. ANEXOS 

 
Anexo 1. Hoja única de servicios HUS (Anverso)  
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Anexo 1. Hoja única de servicios (Reverso) 
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Anexo 2. Vale para préstamo de expedientes. 
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Anexo 3. Comprobante de percepciones y deducciones (Certificado el último). 
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Anexo 4. Aviso de baja del trabajador (Certificado). 
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Anexo 5. Solicitud de licencia prejubilatoria 
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Anexo 6 Relación de documentación para integrar el EUP. 

 
 


